
                                      

                                           

 
 

ACTA REUNIÓN GERIP - 23 de MARZO de 2010 
 
En la reunión están presentes todas las personas responsables de los distintos 
Planes de Comunicación que forman parte de esta red, con la excepción de los 
representantes de Canarias y Cantabria, País Vasco y La Rioja. Todos ellos habían 
excusado su asistencia, aunque en el caso de Cantabria y País Vasco se sentían 
representados por sus colegas del FSE. 
 
En primer lugar se aprueba el Acta de la reunión anterior. 
 
A continuación se lleva a cabo una puesta en común acerca del indicador de puntos 
de distribución y de los asistentes a cursos, jornadas… con el fin de garantizar una 
metodología común a la hora de llevar a cabo el volcado. Se recordó también la 
obligatoriedad de incluir la información proveniente de los beneficiarios y/o gestores y  
se insistió sobre la necesidad de que todos los indicadores se encuentren bien 
especificados en la aplicación. Por otra parte, se consensuó el volcado de los 
Comités de seguimiento y los Foros de Economía y Política Regional y los de 
Empleo, para que no hubiese duplicidades en el volcado por parte de la 
administración central y la regional. En este caso, se acordó que los Comités sean 
volcados por el Organismo regional y los Foros por la AGE. 
 
Asimismo, se indicó que se debía revisar y analizar bien todo lo volcado, depurando 
aquellos datos que se considerasen anómalos. En este sentido, se detecto un 
problema en la aplicación con los puntos y comas a la hora de detectar los decimales 
y los miles, que estaba repercutiendo a la hora de elaborar los informes Por último, 
se solicitó por parte de la Comunidad de Galicia la incorporación de un campo más 
en la aplicación, para identificar a los gestores de las administraciones regionales, 
cuyos datos estaban siendo volcados de forma centralizada por el Organismo 
regional responsable de los fondos en cada región. 
 
Se comunicó por parte de la AGE, la voluntad de añadir este nuevo campo y 
modificar la aplicación para solucionar el problema detectado y aquellos que se 
detectasen antes de la elaboración de los correspondientes informes anuales a 
remitir a la Comisión. Para finalizar este punto, las responsables de comunicación de 
la AGE informaron que el día 12 de marzo se abrían las aplicaciones a los 
evaluadores y, en su caso, a la Comisión. 
 
A continuación se pasó a tratar la metodología para la elaboración del apartado de 
comunicación de los informes anuales del año 2009. En este sentido, se acordó que, 
de manera excepcional en este año, los avances en los indicadores, dado que era la 
primera vez que se presentaban, recogiesen la información de los años 2007-2008 y 



                                      

                                           

2009. Para ello, se debía enviar a las responsables de comunicación de la AGE, 
unas 10 líneas en las que se justificase y argumentase lo hecho por la administración 
regional en esta materia en ese período, según lo volcado en la aplicación. Un 
informe final de lo realizado por ambas administraciones, sería finalmente lo que se 
recogiese en el informe definitivo. 
 
Además, se debía remitir aquellos ejemplos de Buenas Prácticas que se 
considerasen oportunos de entre las actuaciones llevadas a cabo por las 
administraciones regionales, para que se adjuntasen a las propias de la AGE. La 
presentación de estas Buenas Prácticas se debería hacer según lo recogido en la 
Guía para el Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación y todas ellas 
deberían cumplir los criterios para su selección señalados en la misma. 
 
Finalmente, se hizo una breve reseña sobre los aspectos de comunicación tratados 
en los encuentros anuales, con el fin de que las personas que no habían podido 
asistir a los mismos estuviesen informadas. En este sentido, se destacó la 
importancia dada a la comunicación de los fondos en este nuevo período de 
programación por parte de la Comisión, así como la solicitud por parte de la misma 
de que la Autoridad de Gestión elaborase una base de datos de buenas prácticas y 
que ésta se hiciese visible a todos los interesados y a la ciudadanía en general. 
 
Sin más temas que tratar, se dio por finalizada la reunión. 
 
 

Madrid, 23 de marzo de 2010. 


